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Veinticinco de julio de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1821
RADICADO N° 2023-00217-00

CONSIDERACIONES

De forma virtual (anexo 02 exp. digital), por medio de apoderado judicial idóneo,

la sociedad demandante FINTRA LOGISTICS S.A.S. presentó demanda

ejecutiva contra la también sociedad GRANCOLOMBIANA DE TRANSPORTES

S.A.S. con base en un acuerdo de transacción calendado del 13 de marzo de

2023.

Así pues, la parte accionante pretende se libre mandamiento de pago por el

contrato de transacción por las sumas de $192.591.261,00 por capital,

$462.495,00 por concepto de prorrogas y $21.803.642,00 por concepto de

intereses moratorios liquidados hasta el 31 de marzo de 2023.

Estudiada la anterior demanda, encuentra el Juzgado que la misma es

inadmisible, en relación a lo siguiente:

Una vez revisado el contrato de transacción aportado se observa que el

abogado FERNANDO JOSÉ MOGOLLÓN OLIVARES es quien lo suscribe

arguyendo actuar en calidad de representante judicial de la accionante FINTRA

LOGISTICS S.A.S., pero no aporta el poder para haber suscrito el contrato que

hoy pretende cobrar por la vía ejecutiva. Además, revisado el archivo digital

Nro. 02 se encuentra el certificado de existencia de la accionante y en éste se

advierte que su representante legal es la señora CATHERINE CECILIA

DESMOINEAUX GLEN.
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En adición a lo anterior, no le queda claro al despacho el motivo por el cual el

togado solicita en el escrito de demanda se libre intereses de mora sobre

intereses de mora, obsérvese:

Por ello, deberá la parte ejecutante aportar prueba idónea de haber otorgado

poder al abogado FERNANDO JOSÉ MOGOLLÓN OLIVARES para la

suscripción del contrato de transacción con la sociedad GRANCOLOMBIANA
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DE TRANSPORTES S.A.S., asimismo, deberá adecuar las pretensiones por

intereses de mora de acuerdo a lo evidenciado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí,

Antioquia,

RESUELVE:

Primero: Deberá la parte actora subsanar la demanda, como se explicó en la

parte motiva.

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General

del Proceso, se le concede al demandante el término de cinco (5) días para que

cumpla con el requisito señalado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 29
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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